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Provincias / Buenos Aires, Argentina

Poder Ejecutivo Provincial

MEDIO AMBIENTE - CONTAMINACION AMBIENTAL - CERTIFICADO DE APTITUD AM BIENTAL

Decreto (PEP) 1741/96. Del 11/6/1996. B.O.: 19/6/19 96. Establecimientos industriales. Radicación - 
Certificado de aptitud ambiental. Normas. Decreto r eglamentario de la ley 11.459, modificatorio del 
decreto 1601/95 (derogado).

Anexo I

RUBRO DE ACTIVIDAD
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Referencias: N.C.P. no clasificados en otra parte.

Anexo II

Fórmula para la categorización de industrias

Nc = E R + Ru + Ri + Di + Lo

Donde:

Nc: Nivel de complejidad

E R: Efluentes y residuos

Ru: Rubro
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Ri: Riesgo

Di: Dimensionamiento

Lo: Localización

Estos parámetros podrán adoptar los siguientes valores:

Nivel de complejidad

- Hasta 11: Establecimientos de primera categoría.

- De 12 a 25: Establecimientos de segunda categoría.

- Mayor de 25: Establecimientos de tercera categoría.

Efluentes y residuos

Se clasifican como de tipo 0, 1 ó 2 según el siguiente detalle:

Tipo 0

Gaseosos: Componentes naturales del aire (incluido vapor de agua) gases de combustión de gas natural.

- Líquidos: Agua sin aditivos, lavado de planta de establecimientos del rubro 1, a temperatura ambiente.

- Sólidos y semisólidos: Asimilables a domiciliarios.

Tipo 1

- Gaseosos: Gases de combustión de hidrocarburos líquidos.

- Líquidos: Agua de proceso con aditivos y agua de lavado que no contengan residuos especiales o que no 
pudiesen generar residuos especiales. Provenientes de planta de tratamiento en condiciones óptimas de 
funcionamiento.

- Sólidos y semisólidos: Resultantes del tratamiento de efluentes líquidos del tipo 0 y/o 1. Otros que no 
contengan residuos especiales o de establecimientos que no pudiesen generar residuos especiales.

Tipo 2

- Gaseosos: Todos los no comprendidos en los tipos 0 y 1.

- Líquidos: Con residuos especiales, o que pudiesen generar residuos especiales. Que posean o deban poseer 
más de un tratamiento.

- Sólidos y/o semisólidos: Que puedan contener sustancias peligrosas o pudiesen generar residuos especiales.

De acuerdo al tipo de efluentes y residuos generados, el parámetro E R adoptará los siguientes valores:

Tipo 0: Se le asigna el valor 0

Tipo 1: Se le asigna el valor 3

Tipo 2: Se le asigna el valor 6

En aquellos casos en que los efluentes y residuos generados en el establecimiento correspondan a una 
combinación de más de un tipo, se le asignará el tipo de mayor valor numérico.
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Rubro

De acuerdo a la clasificación internacional de actividades y teniendo en cuenta las características de las 
materias primas que se empleen, los procesos que se utilicen y los productos elaborados, se dividen en tres 
grupos:

- Grupo 1: Se le asigna el valor 1

- Grupo 2: Se le asigna el valor 5

- Grupo 3: Se le asigna el valor 10

Riesgo

Se tendrán en cuenta los riesgos específicos de la actividad, que puedan afectar a la población o al medio 
ambiente circundante, asignando 1 punto por cada uno, a saber:

- Riesgo por aparatos sometidos a presión

- Riesgo acústico

- Riesgo por sustancias químicas

- Riesgo de explosión

- Riesgo de incendio

Dimensionamiento

Tendrá en cuenta:

a) Cantidad de personal

- Hasta 15: Adopta el valor 0

- Entre 16 y 50: Adopta el valor 1

- Entre 51 y 150: Adopta el valor 2

- Entre 151 y 500: Adopta el valor 3

- Más de 500: Adopta el valor 4

b) Potencia instalada (en HP)

- Hasta 25: Adopta el valor 0

- De 26 a 100: Adopta el valor 1

- De 101 a 500: Adopta el valor 2

- Mayor de 500: Adopta el valor 3

c) Relación entre superficie cubierta y superficie total

- Hasta 0,2: Adopta el valor 0

- De 0,21 hasta 0,5: Adopta el valor 1
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- De 0,51 a 0,81: Adopta el valor 2

- De 0,81 a 1,0: Adopta el valor 3

Localización

Tendrá en cuenta:

a) Zona

- Parque industrial: Adopta el valor 0

- Industrial exclusiva y rural: Adopta el valor 1

- El resto de las zonas: Adopta el valor 2

b) Infraestructura de servicios de:

- Agua

- Cloaca

- Luz

- Gas

Por la carencia de cada uno de ellos se asigna 0,5

Anexo III

Formulario base para la categorización

Nombre:..................................

CUIT:.....................................

Dirección:................................

Tel./fax:..................................

Localidad:................................

Partido:...................................

Código postal:...........................

Gerente o jefe de Planta:............

Responsables de la firma:............

Rubro

General:...................................

Específico:................................

Superficie del establecimiento (en m2)

Sup. total predio:........................
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Sup. total cubierta:.....................

Areas

Administración:...........................

Producción:................................

Depósito:...................................

Servicios auxiliares:......................

Zonificación

Residencial exclusiva _

Residencial mixta _

Industrial mixta _

Industrial exclusiva _

Rural _

Parque industrial _

Potencia instalada _ HP

Certificados

Radicación _

Nro. _

Año _

Funcionamiento _

Nro. _

Año _

Subsistencia _

Año _

Aptitud amb. _

Nro. _

Año _

Datos de personal

Personal total:.............................

Incluye: Operarios, administrativos, jerárquicos, etc.

Administrativos
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Masculinos _

Femeninos _

Operarios

Masculinos _

Femeninos _

Operarios por turnos

Mañana

Masculinos _

Femeninos _

Tarde

Masculinos _

Femeninos _

Noche

Masculinos _

Femeninos _

Infraestructura de servicios

Red de agua _

Gas natural _

Cloaca _

Electricidad _

Materias primas

      

Productos obtenidos
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De ser necesario continuar en hoja ...

Procesos industriales

De ser necesario continuar en hoja ...

Riesgo ambiental

Ruido _

Nivel máximo.......................................dBA

Vibraciones _
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Carga térmica _

Aparatos a presión _

Mecánico _

¿Existen gases, vapores o material particulado?

Sí _ No _

En caso afirmativo especificar cuáles: .................................

En caso negativo justificar ¿por qué?...................................

Si posee otros riesgos especifique cuáles:............................

Residuos

Sólidos

Disposición
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Referencias:

Donde:

1. Propio

2. C.E.A.M.S.E.

3. Terceros

4. Desconocido

Como:

A. Incineración

B. Relleno

C. Otros

En caso de ser otros especifique cuales:
........................................................................

Semisólidos

Disposición

Referencias:

Donde:

1. Propio
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2. C.E.A.M.S.E.

3. Terceros

4. Desconocido

Como:

A. Incineración

B. Relleno

C. Land-farming

D. Químico

E. otros

En caso de ser otros especifique cuales:.............................

Efluentes

Líquidos

Características: Parámetros y valores

Caudal.............................m2/h
pll...................................
DBO............................DQUO...............Temperatura........................
Sólidos sedimentables (2 min.).........................................................
Sólidos sedimentables (2 hs.)..........................................................

¿Posee metales pesados?

Sí _ No _

En caso de ser otros especifique cuales:..............................

Otros:.........................................................................

¿Posee tratamiento?

Sí _ No _

En caso de ser otros especifique cuales:...............................

Lugar de vuelco:...............................................................

Autorización O.S.B.A.:

Nro.:...............................................Año: ........................

Gaseosos
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Referencias tratamiento:

1. Filtro manga

2. Ciclón

3. Torre lavadora

4. Filtro electrostático

5. Cámara de sedimentación

6. Torre rellena

7. Otros

En caso de ser otros especifique cuales:
...............................................................................

Anexo IV

Evaluación de impacto ambiental

Proyectos o establecimientos a instalarse

Aspectos técnicos mínimos que debe contemplar la evaluación de impacto ambiental (E.I.A.)

Apéndice I: Establecimientos industriales de 2ª categoría

1. Evaluación ambiental: Descripción y análisis de los recursos ambientales del área de influencia del proyecto, 
realizada en función de información antecedente (existente). Deberá involucrar:

1.1. Medio ambiente físico

1.1.1. Caracterización climática.

1.1.2. Geología - geomorfología.

1.1.3. Recursos hídricos.

1.1.3.1. Superficial.

1.1.3.2. Subterráneo.
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1.1.4. Atmósfera.

1.1.4.1. Variables atmosféricas.

1.1.4.2. Relación con el proyecto.

1.2. Medio ambiente socioeconómico y de infraestructura:

1.2.1. Densidad poblacional.

1.2.2. Usos y ocupación del suelo.

1.2.3. Infraestructura de servicios.

2. Descripción del proyecto: Memoria del proyecto planteado, con indicación y/o cuantificación de los aspectos 
más relevantes desde el punto de vista de la preservación ambiental. Deberán constar:

2.1. Actividad a desarrollar, tecnología a utilizar.

2.2. Transporte, manipuleo y almacenamiento de materias primas.

2.3. Líneas de producción y/o tratamiento, con tipificación y cómputo de residuos sólidos y semisólidos, 
emisiones gaseosas y/o efluentes líquidos que se espera generar.

2.4. Sistemas de almacenamiento transitorio y/o tratamiento de residuos sólidos y semisólidos.

2.5. Sistemas de almacenamiento transitorio y/o tratamiento de efluentes líquidos.

2.6. Sistema de tratamiento de emisiones gaseosas. Número de fuentes de emisión previstas.

2.7. Condiciones y medio ambiente de trabajo. Riesgos específicos de la actividad (ruidos, vibraciones, etc.).

3. Evaluación de impactos ambientales (E.I.A.): Identificación de los impactos ambientales asociados a la 
inserción del proyecto en el medio circundante. Se deberá discriminar en:

3.1. Identificación y cuantificación de impactos:

3.1.1. Positivos y negativos.

3.1.2. Valoración absoluta o relativa.

3.1.3. Directos e indirectos.

3.1.4. Reversibles e irreversibles.

3.1.5. Otros atributos.

3.2. Medidas mitigadoras de los impactos negativos.

4. Planes de emergencia interna.

Anexos: Planos, protocolos de análisis y de toda otra documentación acompañante.

Apéndice II: Establecimientos industriales de 3ª categoría

1. Evaluación ambiental: Diagnóstico ambiental del área de influencia del proyecto, completa descripción y 
análisis de los recursos ambientales. Se realizará en función de información primaria, generada "ad hoc", salvo 
aquellos ítems señalados con (*) donde podrá utilizarse información antecedente. Deberá involucrar:
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1.1. Medio ambiente físico:

1.1.1. Caracterización climática (*)

1.1.2. Geología - geomorfología (*)

1.1.3. Caracterización edafológica

1.1.4. Recursos hídricos

1.1.4.1. Superficial

1.1.4.1.1. Caracterización (*)

1.1.4.1.2. Calidad

1.1.4.1.3. Usos reales y potenciales (*)

1.1.4.2. Subterráneo

1.1.4.2.1. Caracterización

1.1.4.2.2. Calidad

1.1.4.2.3. Usos reales y potenciales

1.1.4.2.4. Disponibilidad versus usos (*)

1.1.5. Atmósfera

1.1.5.1. Variables atmosféricas (*)

1.1.5.2. Estudio local de calidad de aire

1.1.6. Medio biológico (*)

1.2. Medio ambiente socioeconómico y de infraestructura (*):

1.2.1. Caracterización poblacional.

1.2.2. Densidad poblacional.

1.2.3. Usos y ocupación del suelo

1.2.4. Infraestructura de servicios.

2. Descripción del proyecto: memoria del proyecto planteado, con indicación y/o cuantificación de los aspectos 
más relevante desde el punto de vista de la preservación ambiental. Deberá constar:

2.1. Actividad a desarrollar, tecnología a utilizar.

2.2. Transporte, manipuleo y almacenamiento de materias primas.

2.3. Líneas de producción y/o tratamiento, con tipificación y cómputos de residuos sólidos y semisólidos, 
emisiones gaseosas y/o efluentes líquidos que se espera generar.

2.4. Sistemas de almacenamiento transitorio y/o tratamiento de residuos sólidos y semisólidos.
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2.5. Sistemas de almacenamiento transitorio y/o tratamiento de efluentes líquidos.

2.6. Sistema de tratamiento de emisiones gaseosas. Número de fuentes de emisión previstas.

2.7. Condiciones y medio ambiente de trabajo. Riesgos internos específicos de la actividad (ruidos, 
vibraciones, etc.).

3. Evaluación de impactos ambientales (E.I.A.): Identificación y cuantificación de los impactos ambientales 
asociados a la inserción del proyecto en el medio circundante. Se deberá discriminar en:

3.1. Identificación y cuantificación de impactos:

3.1.1. Positivos y negativos.

3.1.2. Valoración absoluta o relativa.

3.1.3. Directos e indirectos.

3.1.4. Reversibles e irreversibles.

3.1.5. Otros atributos.

3.1.6. Cronología de los impactos.

3.2. Medidas mitigadoras de los impactos negativos.

4. Programa de monitoreo ambiental.

4.1. Parámetros a monitorear.

4.2. Frecuencia de mediciones.

5. Plan de contingencias

Anexos: Planos, protocolos de análisis y toda otra documentación acompañante.

Apéndice III: Parques industriales

1. Evaluación ambiental: Diagnóstico ambiental del área de influencia del proyecto, completa descripción y 
análisis de los recursos ambientales. Se realizará en función de información primaria, generada "ad hoc", salvo 
aquellos ítems señalados con (*) donde podrá utilizarse información antecedente. Deberá involucrar:

1.1. Medio ambiente físico:

1.1.1. Caracterización climática (*)

1.1.2. Geología - geomorfología (*)

1.1.3. Caracterización edafológica

1.1.4. Recursos hídricos

1.1.4.1. Superficial

1.1.4.1.1. Caracterización (*)

1.1.4.1.2. Calidad

1.1.4.1.3. Usos reales y potenciales (*)
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1.1.4.1.4. Valorización de caudales versus usos (*)

1.1.4.2. Subterráneo

1.1.4.2.1. Caracterización

1.1.4.2.2. Calidad

1.1.4.2.3. Usos reales y potenciales

1.1.4.2.4. Disponibilidad versus usos (*)

1.1.5. Atmósfera

1.1.5.1. Variables atmosféricas (*)

1.1.5.2. Estudio local de calidad de aire

1.1.6. Medio biológico (*)

1.2. Medio ambiente socioeconómico y de infraestructura (*):

1.2.1. Caracterización poblacional.

1.2.2. Densidad poblacional.

1.2.3. Usos y ocupación del suelo

1.2.4. Infraestructura de servicios

2. Descripción del proyecto: Memoria del proyecto planteado, con indicación y/o cuantificación de los aspectos 
más relevantes desde el punto de vista de la preservación ambiental. Deberá constar:

2.1. Parcelamiento y densidad industrial prevista.

2.2. Sectorización de la superficie, tipificación de industrias a asentarse en cada sector de acuerdo con sus 
grados de molestia, peligrosidad y necesidades.

2.3. Sistemas de almacenamiento transitorio y/o tratamiento de residuos sólidos y semisólidos.

2.4. Sistemas de almacenamiento transitorio y/o tratamiento de efluentes líquidos. Aptitud de el/los cuerpos 
receptores.

2.5. Descripción de infraestructura de servicios básicos a proveer: Redes de evacuación de efluentes líquidos 
industriales y cloacales, redes de provisión de agua de uso industrial y potable, energía eléctrica, provisión de 
gas, vías de tránsito internas, sistema de seguridad y prevención de siniestros, etc.

3. Evaluación de impactos ambientales (E.I.A.): Identificación y cuantificación de los impactos ambientales 
asociados a la inserción del proyecto en el medio circundante. Se deberá discriminar en:

3.1. Identificación y cuantificación de impactos:

3.1.1. Positivos y negativos.

3.1.2. Valoración absoluta o relativa.

3.1.3. Directos e indirectos.
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3.1.4. Reversibles e irreversibles.

3.1.5. Otros atributos.

3.1.6. Cronología de los impactos.

3.2. Medidas mitigadoras de los impactos negativos.

4. Programa de monitoreo ambiental.

4.1. Parámetros a monitorear

4.2. Frecuencia de mediciones.

5. Plan de contingencias

Anexos: Planos, protocolos de análisis y toda otra documentación acompañante.

Anexo V

Evaluación de impacto ambiental

Establecimientos instalados o preexistentes

Aspectos técnicos mínimos que debe contemplar la evaluación de impacto ambiental (E.I.A.)

Apéndice I: Establecimientos industriales de 2ª categoría

1. Evaluación ambiental: Sintética descripción de los recursos ambientales del área de influencia del 
establecimiento, realizada en función de información antecedente (existente). Deberá involucrar:

1.1. Medio ambiente físico:

1.1.3. Recursos hídricos.

1.1.3.1. Superficial.

1.1.3.2. Subterráneo.

1.1.4. Atmósfera.

1.1.4.1. Variables atmosféricas.

1.1.4.2. Relación con el establecimiento.

1.2. Medio ambiente socioeconómico y de infraestructura:

1.2.1. Densidad poblacional.

1.2.2. Usos y ocupación del suelo.

1.2.3. Infraestructura de servicios.

2. Auditoría ambiental del establecimiento: Descripción de los procesos y actividades desarrolladas, 
verificación del encuadre legal ambiental de los residuos sólidos y semisólidos, efluentes líquidos, emisiones 
gaseosas, etc. generados por el establecimiento. Deberá incluir:

2.1. Líneas de producción. Diagramas de flujo.
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2.2. Caracterización y tratamiento de los residuos sólidos y semisólidos. Balance de masas. Destino final.

2.3. Caracterización y tratamiento de las emisiones gaseosas.

2.4. Caracterización y tratamiento de los efluentes líquidos. Balance de masa. Destino final.

2.5. Condiciones y medio ambiente de trabajo.

2.6. Riesgos específicos de la actividad - seguridad operativa.

2.7. Condiciones de transporte y almacenamiento de materias primas e insumos.

2.8. Conclusiones respecto del encuadre legal y el cumplimiento de la normativa ambiental específica para 
cada caso, por parte del establecimiento.

3. Evaluación de impactos ambientales (E.I.A.): Identificación de los impactos ambientales asociados al 
funcionamiento del establecimiento en el medio circundante. Se deberá discriminar en:

3.1. Identificación y cuantificación de impactos:

3.1.1. Positivos y negativos.

3.1.2. Valoración absoluta o relativa.

3.1.3. Directos e indirectos.

3.1.4. Reversibles e irreversibles.

3.1.5. Otros atributos.

3.2. Medidas mitigadoras de los impactos negativos.

4. Cronograma de correcciones y/o adecuaciones (si correspondiera): Plan de trabajos y cronograma de tareas 
para la implementación de correcciones y/o adecuaciones, edilicias y/o tecnológicas, para poner en regla el 
establecimiento respecto de la legislación ambiental vigente.

5. Manual de gestión ambiental: Se elaborará un manual de gestión ambiental del establecimiento, que 
contendrá los objetivos y las metas ambientales perseguidas, las posibles condiciones de operación 
anormales, incidentes, accidentes y las situaciones de emergencia potenciales, con las correspondientes 
instrucciones de procedimientos y los planes de emergencia establecidos.

Anexos: Planos, protocolos de análisis y toda otra documentación acompañante.

Apéndice II: Establecimientos industriales de 3ª categorías

1. Evaluación ambiental: Sintética descripción de los recursos ambientales del área de influencia del 
establecimiento, realizada en función de información antecedente (existente). Deberá involucrar:

1.1. Medio ambiente físico:

1.1.3. Recursos hídricos.

1.1.3.1. Superficial.

1.1.3.2. Subterráneo.

1.1.4. Atmósfera.

1.1.4.1. Variables atmosféricas.
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1.1.4.2. Relación con el establecimiento.

1.2. Medio ambiente socioeconómico y de infraestructura:

1.2.1. Densidad poblacional.

1.2.2. Usos y ocupación del suelo.

1.2.3. Infraestructura de servicios.

2. Auditoría ambiental del establecimiento: Descripción de los procesos y actividades desarrolladas, 
verificación del encuadre legal ambiental de los residuos sólidos y semisólidos, efluentes líquidos, emisiones, 
gaseosas, etc. generados por el establecimiento. Deberá incluir:

2.1. Líneas de producción. Diagramas de flujo.

2.2. Caracterización y tratamiento de los residuos sólidos y semisólidos. Balance de masas. Destino final.

2.3. Caracterización y tratamiento de las emisiones gaseosas.

2.4. Caracterización y tratamiento de los efluentes líquidos. Balance de masa. Destino final.

2.5. Condiciones y medio ambiente de trabajo.

2.6. Riesgos específicos de la actividad - seguridad operativa.

2.7. Condiciones de transporte y almacenamiento de materias primas e insumos.

2.8. Conclusiones respecto del encuadre legal y el cumplimiento de la normativa ambiental específica para 
cada caso, por parte del establecimiento.

3. Evaluación de impactos ambientales (E.I.A.): Identificación de los impactos ambientales asociados al 
funcionamiento del establecimiento en el medio circundante. Se deberá discriminar en:

3.1. Identificación y cuantificación de impactos:

3.1.1. Positivos y negativos.

3.1.2. Valoración absoluta o relativa.

3.1.3. Directos e indirectos.

3.1.4. Reversibles e irreversibles.

3.1.5. Otros atributos.

3.2. Medidas mitigadoras de los impactos negativos.

4. Programa de monitoreo ambiental.

4.1. Parámetros a monitorear.

4.2. Frecuencia de mediciones.

5. Cronograma de correcciones y/o adecuaciones (si correspondiera): Plan de trabajos y cronograma de tareas 
para la implementación de correcciones y/o adecuaciones, edilicias y/o tecnológicas, para poner en regla el 
establecimiento respecto de la legislación ambiental vigente.
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6. Manual de gestión ambiental: Se elaborará un manual de gestión ambiental del establecimiento, que 
contendrá los objetivos y las metas ambientales perseguidas, las posibles condiciones de operación 
anormales, incidentes, accidentes y las situaciones de emergencia potenciales, con las correspondientes 
instrucciones de procedimientos y los planes de emergencia establecidos.

Anexos: Planos, protocolos de análisis y toda otra documentación acompañante.

Anexo VI

Auditoría Ambiental

Renovación del certificado de aptitud ambiental y obtención de la prórroga
establecida por el art. 29 de la ley 11.459

Aspectos técnicos mínimos que debe contemplar una auditoría ambiental

Apéndice I: Establecimientos industriales de 1ª categoría

1. Auditoría ambiental del establecimiento: Descripción de los procesos y actividades desarrolladas, 
verificación del encuadre legal ambiental de los residuos sólidos y semisólidos, efluentes líquidos, emisiones 
gaseosas, etc. generados por el establecimiento. Deberá incluir:

1.1. Líneas de producción. Diagramas de flujo.

1.2. Caracterización y tratamiento de los residuos sólidos y semisólidos. Destino final.

1.3. Caracterización y tratamiento de las emisiones gaseosas.

1.4. Caracterización y tratamiento de los efluentes líquidos. Destino final.

1.5. Condiciones y medio ambiente de trabajo.

1.6. Conclusiones respecto del encuadre legal y el cumplimiento de la normativa ambiental específica para 
cada caso, por parte del establecimiento.

2. Cronograma de correcciones y/o adecuaciones (si correspondiera): Plan de trabajos y cronograma de tareas 
para la implementación de correcciones y/o adecuaciones, edilicias y/o tecnológicas, para poner en regla el 
establecimiento respecto de la legislación ambiental vigente.

Apéndice II: Establecimientos industriales de 2ª categoría

1. Auditoría ambiental del establecimiento: Descripción de los procesos y actividades desarrolladas, 
verificación del encuadre legal ambiental de los residuos sólidos y semisólidos, efluentes líquidos, emisiones 
gaseosas, etc. generados por el establecimiento. Deberá incluir:

1.1. Líneas de producción.

1.2. Caracterización y tratamiento de los residuos sólidos y semisólidos. Destino final.

1.3. Caracterización y tratamiento de las emisiones gaseosas.

1.4. Caracterización y tratamiento de los efluentes líquidos. Destino final.

1.5. Condiciones y medio ambiente de trabajo.

1.6. Riesgos específicos de la actividad - seguridad operativa.

1.7. Condiciones de transporte y almacenamiento de materias primas e insumos.
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1.8. Conclusiones respecto del encuadre legal y el cumplimiento de la normativa ambiental específica para 
cada caso, por parte del establecimiento.

2. Cronograma de correcciones y/o adecuaciones (si correspondiera): Plan de trabajos y cronograma de tareas 
para la implementación de correcciones y/o adecuaciones, edilicias y/o tecnológicas, para poner en regla el 
establecimiento respecto de a legislación ambiental vigente.

Apéndice III: Establecimientos industriales de 3ª categoría

1. Auditoría ambiental del establecimiento: Descripción de los procesos y actividades desarrolladas, 
verificación del encuadre legal ambiental de los residuos sólidos y semisólidos, efluentes líquidos, emisiones, 
gaseosas, etc. generados por el establecimiento. Deberá incluir:

1.1. Líneas de producción. Diagramas de flujo.

1.2. Caracterización y tratamiento de los residuos sólidos y semisólidos. Balance de masas. Destino final.

1.3. Caracterización y tratamiento de las emisiones gaseosas.

1.4. Caracterización y tratamiento de los efluentes líquidos. Balance de masa. Destino final.

1.5. Condiciones y medio ambiente de trabajo.

1.6. Riesgos específicos de la actividad - seguridad operativa.

1.7. Condiciones de transporte y almacenamiento de materias primas e insumos.

1.8. Conclusiones respecto del encuadre legal y el cumplimiento de la normativa ambiental específica para 
cada caso, por parte del establecimiento.

2. Resultados del programa de monitoreo ambiental (sólo para renovación del certificado de aptitud ambiental): 
Informe con los resultados y conclusiones del programa de monitoreo ambiental desarrollado por el 
establecimiento, en el marco de lo establecido por la presente reglamentación.

3. Cronograma de correcciones y/o adecuaciones (si correspondiera): Plan de trabajos y cronograma de tareas 
para la implementación de correcciones y/o adecuaciones, edilicias y/o tecnológicas, para poner en regla el 
establecimiento respecto de la legislación ambiental vigente .

-o-
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